
Quito, 23 de enero de 2017 

Señor 
Segundo Baltazar Valdez 
Gerente General 
VALRIESGOS INSPECTORES DE RIESGOS S.A. 
Presente.- 

Estimado Gerente General, 

En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 189 de la Ley de 
Compañías, nosotros, ANTONIO ANDRES ANDRADE CORNEJO y JENNY DEL ROCÍO 
CASTILLO SARABIA en las calidades de CEDENTE y CESIONARIA, respectivamente, damos 

a conocer que el día de hoy 23 de enero de 2017, el señor Antonio Andrés Andrade 

Cornejo ha cedido a favor de la señora Jenny Del Rocío Castillo Sarabia, la totalidad de 

las acciones que posee en la compañía de comercio VALRIESGOS INSPECTORES DE 
RIESGOS S.A. La TRANSFERENCIA DE ACCIONES se efectúa bajo el siguiente detalle: 

VALRIESGOS INSPECTORES DE RIESGOS S.A. 

VALOR USD $ 
ACCIONES — NOMINALDE CAPITALUSD $ % DEL CAPITAL CEDENTE CESIONARIO 

TRANSFERIDAS LA ACCION 

  

Andrade Comejo Castillo 
Sarabia Jenny 200 1,00 200,00 25% 

Antonio 
- Del Rocío 

Andrés 

Las acciones transferidas son ordinarias y nominativas, encontrándose todas ellas 

liberadas. El tipo de inversión para la transferencia y adquisición de las acciones es 

Nacional. Tanto cedente como cesionario son de nacionalidad ecuatoriana, de estado 
civil soltero y casado, respectivamente. 

La presente transferencia de acciones, comprende de forma irrevocable y en beneficio 

del cesionario, de todos los derechos, créditos y/o meras expectativas; de los derechos 
que el cedente pudiere tener en o contra la compañía Valriesgos Inspectores de Riesgos 

S.A., en calidad de propietario de las acciones transferidas, o que por tal motivo le 

pudieren corresponder; inclusive todo tipo de dividendos, utilidades o beneficios 
declarados o producidos por la compañía, hasta la presente fecha y que no hubiere 

percibido o retirado. 

Previo a inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas la presente transferencia de 
dominio de las acciones, se servirá solicitar a la Superintendencia de Compañías, Valores 

y Seguros la calificación de la misma y de su cesionaria, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en la Resolución JB-2001-285 de 9 de enero de 2001 

  

Pura 
António Andrés Andrade Cornejo Jenny Rocío Castillo Sarabia 

c.c. 171376261-3 c.C. 170544294-3 

CEDENTE CESIONARIA
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RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRSP-SNR-2017-1021 
 
 

DRA. GIOVANNA GASTELÚ CONCHA. 
SUBDIRECTORA DE NORMATIVA Y RECLAMOS 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
QUE el segundo inciso del artículo 20 del Reglamento General a la Ley General de 
Seguros, establece que previa la inscripción en el libro de acciones y accionistas el 
Superintendente de Bancos calificará la transferencia, suscripción, adjudicación o 
participación de acciones; 
 
QUE el capítulo I “Normas para la inscripción de las transferencias y/o suscripciones de 
acciones y participaciones por parte de las entidades del sistema de seguro privado”, del 
título III “Del patrimonio”, del libro II “Normas Generales para la aplicación de la Ley 
General de Seguros” de la Codificación de Resoluciones de la Superintendencia de 
Bancos y de la Junta Bancaria, dispone que la Superintendencia de Bancos calificará la 
responsabilidad, idoneidad y solvencia del cesionario o suscriptor de las acciones, sea 
éste nacional o extranjero, de las entidades del sistema de seguro privado, previa a su 
inscripción en el libro de acciones y accionistas, para lo cual debe cumplir con los 
requisitos legales que dispone la norma; 
 
QUE la trigésima primera disposición transitoria del Código Orgánico Monetario y 
Financiero dispuso que la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros asuma las 
competencias de control y supervisión del régimen de seguros a partir del 12 de 
septiembre de 2015; 
 
QUE mediante comunicaciones ingresadas el 07 de marzo y 18 de abril de 2017, 
respectivamente, a este organismo de control, el representante legal de la compañía 
VALRIESGOS INSPECTORES DE RIESGOS S.A., solicita, remite y completa la 
documentación requerida para la calificación de la responsabilidad, idoneidad y solvencia 
de la señora Jenny Del Rocio Castillo Sarabia, en calidad de cesionaria de 200 acciones 
de la compañía referida; la misma que alcanza el 6% del capital pagado de la compañía;   
 
QUE la Subdirección de Normativa y Reclamos mediante memorando No. SCVS-IRQ-
DRSP-SNR-2017-0433 de 27 de abril de 2017, determina que se ha dado cumplimiento a 
lo dispuesto en el segundo inciso del artículo 20 del Reglamento General a la Ley General 



 

 
 

 

 

INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 
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de Seguros y en la normativa establecida en el capítulo I, título III, libro II de la 
Codificación de Resoluciones de la Superintendencia de Bancos y de la Junta Bancaria; y 
 
EN ejercicio de las funciones conferidas por la Superintendenta de Compañías, Valores y 
Seguros mediante resolución No. ADM-15-014 de 14 de septiembre de 2015; 
 
 

RESUELVE: 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- CALIFICAR la responsabilidad, idoneidad y solvencia de la 
cesionaria, señora Jenny Del Rocio Castillo Sarabia, con la indicación de que se puede 
proceder a la inscripción de la cesión en el correspondiente Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía VALRIESGOS INSPECTORES DE RIESGOS S.A. 
 

 
COMUNÍQUESE.- Dada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Quito, Distrito Metropolitano, 27 de abril de 2017. 
 
 
 
 
 
 

Dra. Giovanna Gastelú C. 
SUBDIRECTORA DE NORMATIVA Y RECLAMOS 

 
 

 
 


